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En la Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, 
con la copia certificada de la resolución de catorce de agosto de dos mil diecinueve, 
dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como el 
voto concurrente que formula el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en el recurso de 
reclamaión 68/2018-CA, derivado de la controversia constitucional citada al rubro, 
Conste. 

04 
Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil die ¡nueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos —9 ales, la copia 
certificada de la resolución de catorce de agosto de dos mil diecinueve, 
dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte dticia de la Nación en 
el recurso de reclamación 135/2018-CA, deriva&J de la controversia 
constitucional citada al rubro, en la cual revocó el acuerdo de trece de 
septiembre dedos mil dieciocho, al respecto j,irevee lo siguiente: 

Vistos el escrito y anexos de Ana Virina mérez Güemes y Ocampo, 
quien se ostenta como Magistrada Titu,r del Tribunal Unitario de Justicia 
Penal para Adolescentes del Poder J 	del Estado de Morelos, quien 
promueve controversia constitucional en ontra de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y el Secretario de GJerno, todos de la entidad referida, 
impugnando lo siguiente: 

'IV. LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ COMO 
EL MEDIO OFICIAL EN QUE S UBIERAN PUBLICADO:- Se demanda la invalidez 
por sí  por vicios propios del d:i número 3,066 (Tres mil sesenta y seis), publicado 
en el Periódico Oficial Tierra y Li. -rtad' número 5618 de fecha 01 de agosto de 2018, 
mediante el cual el Poder Legislativo del Estado de Morelos, determinó otorgar pensión 
por jubilación a María del Carmen Filio Tinajero, a cargo del Tribunal Unitario de 
Justicia para Adolescen Í 	Poder Judicial del Estado de Morelos, que represento, 
que no cuenta con una pa ''a presupuestal para ese rubro, ni ha sido autorizada por el 
Congreso de Morelos, a pesar de haber sido oportunamente solicitada, con todas las 
consecuencias inherentes a tal invalidez. 
En consecuencia de lo anterior y en virtud de la aplicación de las normas que permiten 
al Congreso del Estado de Morelos, la emisión del decreto jubilatorio que nos ocupa, se 
demanda por extensión, la invalidez de los artículos 24 fracción XV, 56, 57 último 
párrafo, 58 y  66 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, reformados 
mediante decreto número 218 publicado en el periódico oficial 'Tierra y Libertad' 
número 5058 de fecha 16 de enero de 2013, al modificar la. normatividad que rige el 
sistema de pensiones, por extensión de sus efectos, demandándose también en 
consecuencia: 
La invalidez de los artículos 1, 8, 43 fracciones XIII y XIV, 45, fracción XV, párrafo 
primero inciso c), 54, fracción VII, 55, 56, 57 al 68 de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos: artículo 67 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Morelos, 
publicada en el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad' número 4529 de fecha 9 de mayo de 
2007; y, artículo 109 del Reglamento del Congreso del Estado de Morelos, publicado en 
el periódico oficial 'Tierra y Libertad' número 4546 de fecha 12 de junio de 2007." 
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Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso h)1, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 12 y 11, 
párrafo primero,3  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 
Artículo 105 constitucional, se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta  y se admite a trámite la demanda, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan adverl.irse de 
manera fehaciente al momento de dictar sentenca. 

También se tienen por designados delegados, por señalado domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas como 
pruebas las documentales que efectivamente acompaña a su escrito, así 
como la instrumental de actuaciones y la piesuncional en su doble 
aspecto, legal y humano, las que se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo5, 316  
y 32, párrafo primero7, de la refedda ley reglamentaria y 305 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles8, de aplicación supletoria, en términos 
del artículo 1 de la citada ley. 

'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de 
los asuntos siguientes: [...] 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, SO susciten 
entre: E...] 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 

[...  
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de dsposición 
expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultad 3s para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza (te la representación legal 5 cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. [. .1. 

Conforme a la documental que exhibe al efecto y en términos de las normativas siguientes: 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
Artículo .86. El ejercicio del Poder Judicia: del Estado se deposita en e Tribunal Superior de Justicia, el cual 
funcionará en Pleno y Salas Colegiadas; en un Tribunal Unitario de Justicia Penal para Adolescentes y en un Tribunal 
Laboral; así como los juzgados de primera instanca, juzgados menores y especializados, organizados de acuerdo con 
su competencia establecida en las leyes. [ ... ]. 
Ley Orgánica del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes y Juzgados Especializados del Estado de 
Morelos 
Artículo 15. Son atribuciones del Magistrado del Tribuna!, además de las señaladas en la Constitución Local y en la 
Ley, las siguientes: 
1. Representar al Tribunal ante cualquiera autoridad: [..]. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. [.. .1 
En las controversies consti:ucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio rIo oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias ' en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [.1. 
6Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aqueJas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artículo 32. Las pruebas deaerán ofrecerse y rendirse en la audiencia, exceato la documental que podrJ presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se naqa relación de e:la en Li propia audiencia y se tenga como recibi.'o en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa dei iri;rresado. [...]. 
8Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantos, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengr . deben 
designar casa ubicada en la iblación en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notifi. ac 
deban ser persona!e. lgualrriente deben sialar la casa en que ha de hace; se la primera notificación a la 	o'a a 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban t ne' a>11 

el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en .;ir 

residencia oficial. 
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Por otro lado, con fundamento en el artículo 289  de la 
Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que establece la posibilidad de prevenir a los promoventes 
cuando los escritos de demanda, contestación, 
reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, a 
fin de proveer lo que en derecho proceda respecto del 

trámite del presente asunto, se previene a la promovente para que en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído, remita en copia certificada el  
Periódico Oficial del Estado de Morelos o la documental en la que conste la 
desicinación como Magistrada del referido Tribunal, con el apercibimiento 
que de ser omisa, se resolverá lo conducente conforme a las constancias 
que obren en autos. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 10, fracción II, de la ley 
reglamentaria' 0, se tienen como demandados en este procedimiento 
constitucional a los poderes Legislativo y Ejecutivo y con apoyo en la 
tesis de rubro: "SECRETARIOS DE ESTADO. TIENE=54 GITIMA ClON 
PASIVA EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL "- NDO HAYAN 
INTERVENIDO EN EL REFRENDO DEL DECRETO IMPUGNADO. "11 , al 
Secretario General de Gobierno, todos de More 

En consecuencia, empláceseles con copia sim.el escrito de cuenta N 
para que presenten su contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguien 	I en que surta efectos la 
notificación de este proveído y, al hacerlo, s- ;len domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, de no hacerlo, 
las subsecuentes se les harán por lisíS,  asta en tanto cumplan con lo 
indicado; en la inteligencia de que lo 	nexos que se acompañan al 
mencionado escrito de demanda quedan a disposición para su consulta en 
la Sección de Trámite de Controv- as Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subse 	ía General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 

Lo anterior, con fundam( o,en los artículos 26, párrafo primero 12, de la 
ley reglamentaria, 305 del 'igo Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, y con apoyo en la tesis de rubro: 
"CONTROVERSIAS ONSTITUCIONA LES. LAS PARTES ESTÁN 
OBLIGADAS A S 	AR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES E EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LAi 

9Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o ¡rregulares,'eL 
ministro instructor prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco días. 
De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a lucio del ministro instructor la importancia y trascendencia del 
asunto lo amerita, correrá traslado al Procurador General de la República por cinco días, y con vista en su pedimento 
si lo hiciere, admitirá o desechará la demanda dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. 
101-ey Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia [ ... j. 
"Tesis PJJ. 109/2001, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, 
septiembre de dos mil uno, página 1104, registro 188738. 
12  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
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1. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL ARTICULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 
MATERIA) "13 

En atención a la solicitud del poder actor y a fin de integrar 
debidamente el expediente, con fundamento en el artículo 35 de la 'citada 
ley 	reglamentaria 14 

 y la tesis de rubro "CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE FACULTADES 
PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER.", se requiere 
al Poder Legislativo de Morelos para que, al dar contestación a la 
demanda, envíe a este Alto Tribunal copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con el Decreto impugnado y al Poder 
Ejecutivo estatal, para que exhiba un ejemplar del periódico oficial donde 
éste aparezca publicado, apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se 
les aplicará una rnulta en términos del artículo 59, fracción 1, del Código 
referido15, de aplicación supletoria. 

En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, 
manifieste lo que a su representación corresponda; igualmente., a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si 
considera que la materia del presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera competencial convenga, 
hasta antes de la celebración de la audiencia de ley. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción 1V16, de la Ley 
Reglamentaria de la Materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio17  
del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 
la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 
diciembre de dos mil dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo 
Transitorio 18  del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la 

13Tesis IX/2000, Aislada, Novena Época, Semanario Judcial de la Federacion y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos 
mil, página 796, número de registro 192286. 
14Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen tos informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
15  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. E...]. 
16  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II de! Articulo 105 de la Constitución Federal. 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias ccnstitucionale:s: (...} 
W. El Procurador General de la República. E ... ]. 
17 Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. Artículo Sexto 
Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de le República o del Procurador General de 
la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los 
términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se 
entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
18 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Federal. 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el 
Transitorio anterior, se procedera de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la rocuraduría General de la República ejerza la rEpresentación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a les previstos en el 'nciso i) de la 
fracción II, del artículo 105 (le esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico 
del Gobierno. [ ... ]. 

4 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 167/2018 
FORMA 

-b 

Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo 
determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión 
privada de once de marzo del año en curso`. 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, de 
conformidad con el artículo 28220  del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se habilitan los días que se 

requieran para llevar a cabo !a notificación de este proveído. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 287 del mencionado código 
federal21, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado a las autoridades demandadas. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en su residencia oficial a  
los poderes Legislativo, Ejecutivo y el Secretario de Gobierno, todos del  
Estado de Morelos.  

R 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 
acuerdo del escrito de demanda a la Oficina de 	es.ondencia 
Común de los Juz 1 ados de Distrito en el Estado 1115- 1 orelos con 
residencia en la ciudad de Cuernavaca, por conducto del  
MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General PIe.ario 12/2014, a fin de 
que genere la boleta de turno que fe correspon' 	la envíe al órgano 
jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conform ad con lo dispuesto 
en los artículos 15722  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, 4, párrafo primero23  y5 24   de la llamentaria de la materia, 
lleve a cabo la dilicjencia de notificación i'.r oficio a los poderes 
Leqislativo, Ejecutivo y  el Secretario de Gobierno, todos del Estado  
de Morelos, en su residencia oficial, 	rya indicado; lo anterior, en la 
inteligencia de que para los efectos de 	revisto en los artículos 29825 y 

12 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante o'i,mero SGAIMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones, .i e inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobr. cu 1 .limiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al "Jero Jurídico del Gobierno Federal'." 
20 Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día 	hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de 
habilitación expresa. 
21Código Federal de Procedimientos Tiviles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del articulo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
22  Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
23 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al dia siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las parles, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. [ ... ] 
24 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
25  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 
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29926 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada 
de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 
electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 
MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 1348/2019, en 
términos del artículo 14, párrafo primero27, del citado Acuerdo General 
Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano juriscliccional 
respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 
brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco 
González Salas, quien actúa con Carmina Corlés Rodríguez, Secretaria 
de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal, que da fe. 

   

  

 

lw m 

   

   

Esta hoja orresponde al proveido de doce de diciembre de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro instructor 
José Frfiando Franco González Salas, en la controversia constitucioral 167/2018, promvida por el Tribunal 
Ujçi6de Justicia Penal para Adolescentes del Poder Judicial del Estado de Morelos. Conste. 

CAGV 
VIVI 	  

Si el tribunal requerido no puedo practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, e comendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corto de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándo a para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimen'tación. 
26 Artículo 299. Los exhortes y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
27 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de estE submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo pre'iso en el artículo 12, inciso g), del A(3C 
112013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; er la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado en copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. [ ... ] 
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